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Deseo manifestar a Vuestra Excelencia que el Gobierno de
España expresa su conformidad con el ,texto de dicha Nota. .

.AcePte. señor Embajador, el testimonio de mi más alta conside
(8cI60.

Señor Embajador,

Tengo el honor de acusar recibo de la Nota de Vuestra
Excele'!Cta, fecha.da el 24 de febrero de 1984, en la que me
comunIca lo SIgUiente:

«Tengo el honor de comunicar &, Vuestra Excelencia que el
Gobierno Soyiético, en el ~._ ~ prDmover el desarrollo y
~~lonanuento ~ las relaaones ~iIspano--soviéticas,así como de
stmph~car la práctica consular entre los dos países. está dispuesto
a llegar a un acuerdo eo los siguientes términos:

.. l. Las certificaciones del Registro Civil de cada uno de ambo.
Estados serán admitidas por el otro sia necesidad de legalización
. Dichas cenificaciones de_ ser expedidas 5e11Ún el Derecho
Interno de las Partes contratante'5 y .llevarAn fecha de expedíción
sello y firma del Oljcial competente del Registro Civil '

. En~ necesano, cada una de las Partes comprobará, por vía
d.lplomáuca. la autenticidad de las certificaciones. La comproba~
CIón ~ efectuarflen -el plazo más corto posible, y para ello. los
Organtsm.os competentes de ambos Estados prestarén la oponuna
COlaboracIÓn. ..

2. La solicitud de ·cenificacioncs relativas al Estad6-Cívil se
efectuaré por vía diplomática y según el Derecho interno de cada
,u.na de las~. Las certitiéaciones se entregarAn gratuitamente y
SIn traduccIón.' .

Si el Gobierno español da su aprobación a esta propuesta, la
presente Nota y la de respuesta de Vuestra Excelencia constituirán
Acuerdo entré ambos Gobief'!JOs, que entrari en vigor sesenta días
después de la fecha de recepct6n de la nota española comonicando

,~l cumplimiento de los requisitos exigidos por el ordenamiento
tnterno. El Acuerdo se concluiré por el plazo de un año y se
prorrogari automáticamente de año en año, a menos que una de Jas
~s lo denuncie des meses antes de expirar el plazo correspon-
dIente.. • .

L

CANJE de notas. cunJtitUlillo de cu:uerdo. entre el
Gobierno de España y el Gobierno de la Unión de
RepubUcas Socia/istas SoviétiCas sobre supresión de
legalizaciones y expedición de certificados de Registro
Civil. hecho en Madrid el U de febrero Ik /984..

CORRÚ:ClON d~ ·itriorn dt la Ordnl di /8 de
mar.zo de 1985; sobre «eno mediante promoci6n"
interna" al Cuerpo Superiorde Inspectores de Trabajo
y Sqrtril/ild Social ,.. ..

MINISTERIO
DEASUNTOS EXTERIORES

TRADUCCJON

..~ EMBAJADA DE LA UNlON DE REPUBLICAS
.. SOCIAUSTAS SOVIETICAS

Madrid, 24 ere febrero de 1984.

Dispo~iciones generales.
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, Advertido errOr en elleXto" -remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del- Estado»
número 70, de feeba22 de mam> de 1985, se transeribe a
continuación la oportuna corrección:

En la página 7464, en 'el' párrafo nueve del articulo, l.", donde
dice: .Escala Proviótial del Cuerpo Provincial de Inspecci6n de
TráblijOlO, debe. decir: «Escala de Inspeet9res Provinciales del
Cuerpo Nat;ional de la..1m-pección de Trabajo».
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Señor Mílt~stio: .....

"i"éngo ei honor 'de comunicara Vuestra Excelencia que el
Gobierno Soviético, en el deseo de promover el desarrollo y

. perfeccionaIl)iento de las relaciones hispano-lO~étiaIs.ui como de
simplificar la práctica consular entre los dos pai.... es" dispuesto
~ llegar a un Acuerdo en los siguientes térmInos:

. l. Las certificaciones del Regisiro Civil de cada uno de ambos
Estados serán admitidas por el otro sin necesidad de leplizaci6n.
. Dichas certificaciones deberin ser expedidas 5e11Ún el Derecho
IOternn de les Panes contratantes y llevarán recha de expedición,
sello y firma del Oficial competente del Registro Civil.

En caso necesario, cada una de las Panes comprobari, por vi.
diplomática, la autenticidad de las certificaciones. La compro&a.
ción se efectuará ea el plazo mlla corto posible y, para ello, los"
Organismos competentes de ambos Estados prestarán la oponuna
colaboración. ,_

2. La solicitud de certificaciones relativas al Estado ·Civil se
. efectuaré por via diplomática y según el Derecho interno de cada

una de las Panes. Las certificaciones se entrepn\D .....tuitameitte y.
Sin traduecIon.

Si el Gobierno espailol da su aprobación a esta propuesta, la
presente Nota y la de respuesta de Vuestra Excelencia constituirán
Acuerdo entre ambos GobiemOl;. que entrará en vigor sesenta días
después de la fecha de recepci6n de la Nota española comunicando
el cumplimiento de los requisitoá exigidos por el Ordenamiento
interno. El Acuerdo se concluid por d plazo de UD año y se
prorrogará automáticamente de año en año, a menos que una de las
P~rtes lo denuncie dos meses aotes de expirar el plazo correspon·
diente.

Reciba. señor Ministro. elleStimonio de mi mis alta considera
ción.

Y. V. DUB/NIN.
Emblijador de la URSS en' España

Excmo. Sr. V.Fernando MOr4n Lópn,
Ministro de Asuntos Exteriores. MADRID

Madrid, 24 de febrero de 1984.

FERNANDO MORAN LOPEZ

Excmo. Sr. Yuri Vladimirovitch Dubinin, Embajador Extraordina
rio ~ Plenipotenciario de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. .

El presente Canje de Notas entró ea vigor el 6 de abril de 1985,
sesenta días después de la recepción por parte soviética de la Nota
espa60Ja comunicando el cumplimiento de los requisitos constitu':'

-cionales, 5e11Ún se señala. en el texto del Canje de NolaS-

1.0 Q"!-e se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de abril de 1985.-El Secretario general leenico,

Fernando Perpiñá·Roben Peyra.

CORRECCION de erratas del Acuerdo de Coopera
ción Tknica Complementario del Convenio de Co
operación Social Hispan~UruguQYo. en/re el Gobi"·
no de la Re[)Ública Oriental Ikl Uruguay y el Gobierno
Ikl Reino de España. para el desarrollo d~ un progra
ma de asesoramiento al Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. Hecho en Montevideo el 26 de
agosto de i 982.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Acuerdo,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 71, de fecha
23 de marzo de 1985, se transcriben a continuación las oportunas
rectifi~aciones:

En la página 7575. la segunda vez que dice: «ARTICULO 11»,
debe decir: «ARTICULO JlI». . .

En dicho articulo, punto 2, última linea, donde dice: «... que
totaliza ciento setenta meses-experlOl;Jt; debe decir. «:o•• que tQtaliza
ciento setenta meses-experto;Jt.;'


